
  

  

 

República Argentin - Pod r Ejecutivo Naci 
2018 - Año del Centenario de la Reforma Univer 

Nota 

Número: NO-2018-60785854-APN-SRPYRRIGM 

 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Viernes 23 de Noviembre de 2018 

Referencia: Decisión Administrativa N° 1819- HCON 

A: AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA HCDN (Dr. Emilio MONZÓ) 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de elevarle adjunto a la presente la nota del Jefe de Gabinete de Ministros 
número NO-2018-60107480-APN-1GM. por el cual se acompaña copia de la Decisión Administrativa N° 1819 de fecha 
15 de noviembre de 2018, y siendo publicada la misma en el Boletin Oficial de la República Argentina 16 de noviembre 
de 2018, por el cual se modificó el Presupuesto de la Administración Pública Nacional y, como anexo el detalle de los 
cambios introducidos por la t • m 	1 finare' d d 1 gast y p ogramas presupuestarios, en virtud de lo establecido 
en el articulo 37 de la Ley N° 24.156 y sus Madificatorial, a fin de ser girada a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, y a la Oficina de Presupuesto del Congreso en 
cumplimiento del Art. r inc 9 de la Ley N° 27343, para su conocimiento. 

Asimismo, le informo que en la NO-2018-60707480-APN-IGM, se adjunta como archivo embebido la 
DA N° 1819/2018 y su correspondiente anexo. 

Sin otro particular saluda atte. 
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Lucia Aboud 
Ecornara 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2018 Año del Centenario de la Momia Universitaria 

Nota 

Número: 0-20I8-60707480-APN-4GM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Viernes 23 de Noviembre de 2018 

Referencia: Decisión Administrativa 1819/2018 

A: SrEresidenre de la HCDN (Dr. Emilio MONZÓ), 

Con Copia A: Lucia Abolid (SRPYPILIGM), 

De mi mayor consideración: 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

Me dirijo a Usted en función de lo establecido por la Ley N° 27.342, modificatoria del artículo 37 de la Ley 
W 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional. 

En este marco, se acompaña copia de la Decisión Administrativa N° 1819/2018 de fecha 15 de noviembre 
de 2018, publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el día 16 de noviembre de 2018, por la 
cual se modificó el Presupuesto de la Administración Nacional, y, como anexo, el detalle de los cambios 
introducidos por la misma en las finalidades del gasto y programas presupuestarios, as( como las motas 
fisgas de los programas afectados, de acuerdo a lo requerido por la Ley N° 27.342. 

Sin otro padicular saluda atte. 



NEEMETW MfifiERIIIPLOGIC IIVINIBTRATIV9 	 I071511791 
Cal• 211.1&1125111•115-0,9 

Mareos Peno 
Icfn do °abrirte de Ministros 
'clara de Gabmete de Mmtstros 



BOLETÍN OFICIAL 
de la República Argentina 

PRESUPUESTO 

Decisión Administrativa 1819/2018 

DA4018.1019.APNalGM - modificase Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2018. 

Ciudad de Buenos Aires, 1E/11/2018 

VISTO el Expediente N EX-2018-57015156-APN-DGD#MHA, la Ley N°  27031 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2018 y la Decisión Administrativa 111  6 del 12 de enero de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que como consecuencia de los mayores recursos provenientes de la Venta de Servicios de la Administración 
Nacional resulta pertinente incrementar el Presupuesto de la DEFENSORIA GENERAL DE LA NACIÓN, actuante 

en el ámbito del MINISTERIO PUBLICO, a los fines de atender necesidades de equipamiento Informático 

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO DE TURISMO le transfiere al INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN 

TURISTICA, ambos dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los recursos necesarios para el 
financiamiento de las actividades a desarrollar durante el presente ejercicio 

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARIA 
GENERAL, de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, propicia incorporar mayores recursos correspondientes a las 

donaciones TF 015041-AR 'Aumentando la Resiliancia y Mejorando el Maneje Sostenible de la Tierra en el 
Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires»  y GCPTARG/023/GFF 'Fortalecimiento de la Gobernanza para la 
Protección de la Ellodltiersidad mediante la Formulación e Implementación de b Estrategia Nacional sobre Especies 

Exóticas Invasoras (ENEEI)", a la vez, que propone readecuar los créditos de la Fuente de Financiamiento 21 - 
Transferencias Externas reduciendo del inciso 4-Bienes de Uso para reforzar los incisos 2- Bienes de Consumo 
y 3 - Servicios no Personales. 

Que es preciso ajustar el Presupuesto de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, llevando a cabo una adecuación por 
compensación de los créditos y recursos financiados con transferencias externas para la atención de sus 

necesidades. 

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS pone a disposición de la Administración Nacional créditos 
disponibles de la partida correspondiente a Publicidad y Propaganda. 

Que es necesario reasignar los créditos vigentes asignados a Bienes y Servicios de Programas del MINISTERIO 

DEL INTERIOR. OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA a los fines de afrontar gastos de financiamiento de los servicios 

de preinversión y Prefactibilidad del Programa Multisectorial de Preinversión IV, financiado con crédito externo y 
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aumentar los créditos vigentes, a los fines de afrontar los gastos de investigación para la evaluación del Proyecto 
de Eficiencia Energética y Energía Renovable de la Vivienda Social Argentina. 

Que el MINISTERIO DE HACIENDA transfiere al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. al  
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO los créditos correspondientes a las transferencias de cargos 

dispuestas por las Decisiones Administrativas Nros. 1505 del 16 de agosto de 2018, 1538 y 1539 ambas del 27 de 
agosto de 2018 y 1802 del 6 de septiembre de 2018. 

Que el MINISTERIO DE DEFENSA incorpora mayores recursos provenientes de la venta de inmuebles, los que 
serán afectados a la adquisición de Bienes de Uso de le Jurisdicción. 

Que asimismo, el ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS del citado Ministerio propicia 
efectuar una compensación de créditos entre finalidades con el objeto de atender los gastos de sentidos básicos 
correspondientes al Programa 19— Formación y Capacitación. 

Que es necesario modificar por compensación de créditos el presupuesto vigente del MINISTERIO DE HACIENDA, 

en el marco del Convenio de Préstamo BID 4502/00-AR "Programa de Apoyo al Financiamiento de Infraestructura 
Productiva en Argentina'. 

Que, asimismo, es menester Incorporar al presupuesto vigente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del aludido Ministerio recursos correspondientes al 
Programa de Sustentabilidad Ambiental y Seguros (PROSAS) con destino al desarrollo de la advidad aseguradora. 

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, pare atender mayores 

transferencias en el marco de la Ley de Inversiones para Bosques Cultivados W 25.080, a la vez que se incluyen 
mayores erogaciones para transferencias corrientes vinculadas a la operatoria de la donación del proyecto 

denominado 'Acciones de Adaptación y Resiliencia de la Agricultura Familiar del NEA Argentino ante el Impacto del 
Cambio Climático y su Variabilidad', as cuales se financian con la incorporación de recursos remanentes de 
ejercicios anteriores. 

Que asimismo, es menester ajustar el presupuesto vigente de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA, compensando gastos ponientes y de capital 

Que se adecua por compensación el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 

descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN V TRABAJO, con el objeto de adaptado 
a las necesidades de gestión del organismo. 

Que es necesario modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Compensando créditos 

corrientes y de capital con el objeto de adecuarlos a sus necesidades de ejecución. 
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z-* 
Que a los efectos de garantizar la atención del déficit presupuestario en materia de haberes de personal y al 
incremento de cala y bancas, se aumenta el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, los que se 
financian con un incremento del cálculo de los recursos propios procedentes de la tasa de explotación de 
aeropuertos y aeródromos. 

Que se aderia, por compensación, el presupuesto vigente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA con el objeto de hacer frente a la politica salarial Pe las universidades Nacionales. 

Que es preciso reforzar los créditos vigentes del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado 

actuante en la órbita del aedo Ministerio a fin de atender gastos que hacen a su funcionamiento. 

Que el citado refuerzo se financia con una disminución de gastos de capital y con un incremento de los recursos 
propios, provenientes de ingresos tributarlos por aplicación de gravámenes a los Servicios de Comunicación 
Audiovisual de conformidad con lo establecido por la Ley N°  28.522. 

Que es necesario incrementar los créditos y recursos con afectación especifica en la SECRETARIA DE 

GOBIERNO DE SALUD dependiente del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, provenientes de la 
venta de un inmueble, que serán destinados a atender gastos y transferencias de capital de diversos programas. 

Que es oportuno realizar una compensación de créditos reduciendo los gastos de capital del presupuesto vigente 
del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, a fin de atender acciones en la órbita del Programa de 
Abordaje Tenitorial. 

Que es necesario incrementar las transferencias corrientes en detrimento de as de capital en el presupuesto 

vigente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, actuante en el ámbito de dicho 
Ministerio, con el objeto de afrontar apoyos financieros a diversas entidades mutuales. 

Que es necesario adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF), a AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y a 
INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA). 

Que ha tomado intervención el Servicio Juridico competente del MINISTERIO DE HACIENDA. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones establecidas en el articulo 37 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modfficatorias 
y en el articulo 9' de la Ley N°  27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE 
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ARTICULO 1°- Modificase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, conforme 

con el detalle °Mente en las Planillas Anexas (IF-2018-574134712-APN-SSIMMAHA) al presente articulo. 

ARTICULO 2°.- Comuniques°. publIquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
archlvese. Marcos Pela - Nicolas Dujovne 

NOTA: Elllos Anexois que integraln este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA 

-www.boletinoficial.gobor- 

e. 16/11/8018 W 57891(18v. 18/11/2018 

Fecha de publicación 16111/2018 
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